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D E L A P R O T I N G I A D E L E O N , 
del Martes 26 de Agosto de 1834. 

ARTICULO m OFICIO. 

Gobierno civil de la Provincia de lieon. El Excmo. Sr. Secretario 
de Estado y del Despacho de lo Interior con fecha 19 del corriente me 
dice'dé Real orden lo que siguéi 

¿En la Gaceta dé hoy se ha insértadb *1 artículo; siguiente. rrMadrid 
d-6 Ágosto. = A Jas i r de la mañana de este día se ha ejecutado la 

sentencia de garrote v i l impuesta por una Sala de la Real Audiencia de 
efcta Cdrte á Martin Fornél convencido de haber tomado parte en los a-
tentados cometidos el día 17 del pasado Julio. Las demás causas relativas 
á los mismos sucesos se continúan con el mayor célo y actividad para sa
tisfacer Ja "vindicta pdblica, y ' asegurar cbh un ¿álüdable" escannienlo el 
justo imperio de las leyes. = De Real orden lo comunico á V. S. para 
que disponga que inmediatamente ¿e publique en el Boletín oficial de 
esa Provincia." 

Lo que transcribo á V. para que ¿on preferencia se sirva insertarlo 
en el próximo Boletín que está á su cargo. Dios guarde á Y. muchos 
años. León #3 de Agosto de 1834.=: j ádn to Manrique. = ; Sr. Redactor 
dfel Boletín oficial de esta Ciudad. 

Gobierno civil de la Provincia de L e ó n . É l Sr. Gobernador civil de 
la Provincia de Paléncia ha íesuelto suspender por ahora la celebración 
de la feria de 8. Aütolin que debía Verificarse en aquella Ciudad el dos 
de Septiembre próximo, con objeto dé precaver los riesgos sanitarios que 
ocasionaría lá demaáiada concurrencia á elia. 

Lo comunico á V. párá que insertándolo con oportunidad en el Bo
letín qué sé halla á su' cargo, llegue á conocimiento de los habitantes de 
esta Provincia y íes sirva de gobierno. Dios guarde á V. muchos años. 
León 20 de Agosto de 1834. ^ Jacinto Manrique. = Señor Redactor del 
Boletín oficial de esta Provincia; ' 

Gobierno civil d¡e la Provincia dé León. = Interesando al servicio de 
la REINA nuestra Señora y recta administración de justicia la busca y 
captura de D. Enrique Rodríguez Cónsul, electo administrador de Ren
tas de la Villa de Ponferrada, cuyas senas son las siguientes: edad 38 
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años, estatura cumplida, pelo negro, ojos castaños oscuVb, íiariz regular, 
barba cerrada, mucha pafilfa, boca pequeña^=cara redonda, color ^HT^ 
reno, hoyoso de viruelas; y que hallado sea conducido con toda seguri
dad á disposición del Corregidor de Pon ferrada que le reclama, he re
suelto lo publique V. en el próximo Boletin oficial que se halla i su 
cargo para que los encárgadós dé Policía de esta Provincia se apresuren 
á su cumplimiento. Dios guarde á. V. muchos, años. León 20 de-Agosto 
de 1834.= Jacinto Manrique. r rSr . Réda¿tor del' Boletin oficial. 

E l Sr. Gobernador civil de esta Provincia ha pasado para su inser
ción en el Boletin oficial, la siguiente lista, para que las Justicias de los 
pueblos de la Provincia., procedan á Ja captura de los .sujetos que en la 
misma se expresan. 

.Evaristo Mi l l an , natural de Lechago, dé 31 años , de 5 pies 2 pul
gadas, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, barba cerrada, color 
bueno, zrjuan Nepomuceno Martínez, de Sevilla, de 25 años, de 5 pies, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, barba cerrada, color humo. = : 
Francisco Yestes, de Caniles, de 25 años.,,,de 5 pies y 3 pulgadas, pelo 
negro, ojos melados, nariz regular,,barba cerrada, color trigueño. == Á-
Ulano Herrero, de.Malanquilla, de 21 .años, de 5 pies 2 pulgadas.,; ce^ 
lor rubio, ojos pardos, nariz regular, barba clara , color bueno. zzJBex?) 
nardo Duran, de Paramellos, de 22 años, de 5 pies y 3 pulgadas, pelo 
castaño, ojos garzos, nariz regular, barba clara, color moreno. = Don 
Agusíin Hidalgo, de.Madrid, de 27 años, .5 pies,, pelo castaño, ojos 
gsirzos , nariz regular, JbarJba poca,.colorttrígueño. ^= Ignacio García Cis-
rano, de Madrid 1,'.de 27 aiios, de ¿ p i e s 1 pulgada, pelo castaño $ ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, color claro.—Juan García, de Mon-
rabarba, de 24 años, 5 pies, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, 
barba ninguna, color trigueño. = Agustín Volgañon, de Valgañoz, de 18 
años, 5 pies 2 pulgadas, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, color 
moreno. = Manuel JElodrigueZ;,:de S. Pedro, de 27 años,.5 píes 1 pulgar, 
da, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular 9.color triguefíp.^BérnaídQ 
Otavio, de Lerin, de 25 años, de 5 pies. 2 pulgadas, pelo rubio, ojos 
ipelados, nariz regular, color bueno,.barba cerrada., =:José Nacirnieflto, 
de Olivenza, de 26 años, de 5 pies 3 pulgadas, pelo.negro, ojos mela
dos, nariz regular, barba regular, color trigueño. Francisco Magno 
Sánchez, de Lucen a, de 22 años r de 5 pies 2. pulgada.^,, pelo,negro, ojos 
pardos, nariz regular, color trigueño. ^ : Benito, Fernandez, de.QueSada, 
de 2 x años, de 5 pies 2 pulgadas,.pelo: castaño, ojos hlán<?ós,, nwiz ie-
gular, barba id. color blanco. = Sebastian Correa, de Cprarin, de i.p.aiíos, • 
de 5 pies 3 pulgadas, pelo castaño, ojos pardos, nariz roma, barba clara, 
color trigueño. == Gregorio Alhama, de Olivenza, de 26 años, de 5 pies 
2 pulgadas, pelo cástatío, ojos pardos, nariz regular, barba lampiña, co-
Jor bueno. = Francisco Villa, de Lucena, 2 i años, de 5 pies 3 pulgadas, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz regular.:= Andrés Urbano, de Cpr.doba, 
de 24 años, de 5 jñes y. 3 pulgadas, pelo rubio', ojos azules, nariz del
gada, barba regular, color blanco. ¿= Tomás Morales. = Juan Gimenez.~ 
José' Casiano Gómez. — Es copia. 
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, tlotjjndendff de -la Provincia de héon. r : Salinas. ±=: Los Stes. ¡Directo-
|se?¿g4>neisliá3;4e'^ei>*W'en-..8,del-.cflrxÍBnta me-dicen lo que;cópio» 

»EÍ Éxcmo. Sr. Secretario de testado y del Despachó de Hacienda ha 
comunicado á esta Dirección general eñ 5 del actual la Real orden si
guiente : — S. M . la REINA Gobernadora «e ha servido dirigirme el Real 
decreto siguiente: . , 
i ;'Habiendo .tomado eo, <?o.nside¡Baeion. las.Repetidas q ó e j a s que . ha pro-
áupi^tyc.prioduce la, ̂ ctuat forma. de adaiiniátrácion. <¿?la Renta de Sali-
nas,ry. deseando. prQporci^r.á> lq* ;íiueiiíoa cuantos aliyiós sean conopa-
tihles con las necesidades del Estado;.én nombre de n)i augusta Hija la 
K;EINA Dona ISABEI. 11 he venido en decr.étai! lo qué sigue: 

ARTICULO I? Quedan abolidos desde 1? de Enero dé 1835 los acopios 
dfetáal .•á.jtoS^.p.U^bloS,- .•:,..-;.>: ¡-'\~ • ,^'.<<)i .¡j: . . ' ] ' 
-la^j^é'; estojólecer^,.para la Renta de S^linasAel es^ncoi y administra
ción, en la misma forma que lo esjá, para .la de: Tabacos. 

3? E l precio de la sal será uniforme en todos los "pueblos, sea cual 
fuere la distancia á que se hallen de las fábricas. Este precio se fija i ra
zón cincuenta .y. dos reales de vellón cada fanega ; entendiéndose cóm-
gí^ndidá'^n ^ ( ^ I ^ B C Í O Q ^¡ tgdos los puntos. de expendio. 

"4? Los ehipresarios, armadores, pescadores, fomentadores ó dueños de 
estab^e.cimi^otpft desalazón :de carnes, mantecas y pescados, recibirán la 
sal á-razóla de los ^misupo^-cincuenta y dos reales, vellón la fanega. 

5? A todos los comprendidos en el artículo anterior se les entregará 
la cantidad de sal qué .necesiten 5 y, s¿. íes concederá :para el pago un pla-
zo de.is^is . méses: contado^dPiSde. el- dia de la, :enfrjsga , debienjdo asegurar 
isü imponte: con arreglo á/las in^tr^ 

Ó? ,, La Ueal Hacienda ^abonará ¡á los,..CJÍpresados-armadores y;foinen-
tadores ó dueños de establecimierttos d6 saúzo'o el treinta, por ciento del 
principal costo que tengan las carnes, mantecas y pescados salados que se 
extraigan para .el extrangero, y quince por ciento por las exportaciones 
de^ofr. m]Lsm,Qs .artículos que s* hagan j)ara los puertos de las islas de Cu-
b^ v P ^ r ^ R f C o y. Filipina?. . ;, , 

.7? líos, rd^recbos sobre igualas, artículos importados del extrangero, 
se arreglarán de modo que resulte un beneficio en favor de los nacionales. 

j $.e ,establecerá en cada Provincia el número de administraciones 
generales y de partido que se considere necesario, con los Alfolíes y Tol
das correspondientes al mejor servicio del públjqo. 

'9?" La sal se -, venderá al contado en todos lqs Alfolíes.y Toldos, sip ; 
otm.excepción,:.^ue;la establecida en ej artículo 5? 

¿q, . ..Se. arreglarán las fábricas dé modo que correspondan al objeto 
para el cual se hallan establecidas. 

11. Se prohibe la venta en las fábricas de sal para el consumo interior. 
12. Tanto en las. fábricas como en loa Alfolíes y Toldos se venderá 

la sal por peso, en vez de la medida^ que en el día se usa 5 este peso se
rá el mismo en todas partes y en todos los casos, y se arreglará el pre
cio al señalado para la. fanega, publicándose en tarifas.que se fijarán á. . 
la vista en todos los puntos de expendio, y que comprenderán las divi
siones y subdivisiones correspondientes. 
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res para 
mi ^Real' a protíacion 

14. Quedan deíogddas toda« las deposiciones anteriores que se dpdtf-
gan á lo prevenido en este decreto. ' . - .' . : . . 

Tendréislo entendido, y dispondréis cuanto convenga á su cumplid 
miento. =2Está rubricado;d^?ia^«sfi^ibUi^jsír En el Pálacio'áe Riofrio á 
3 de Agosto dé t i B ^ ^ M ^ í L f á t e ^ ó t & t o t e l M ' - K t á ótáén lo irasladtr 
á V. SS. para los efectos eorfespotidieiites á su puntual cumplimiento; 

Y la Dirección la inserta á 'V. : para sü conocimiento y demás efec
tos, sin perjuicio de hacer- á V. ' i sü tiempo las advertencias que estt--
me conducentes-arindicai3o;bbget6.n 

Lo comunico á VV. para su noticia y efectos convenientes. Dios 'guat* 
dé á VVi- iiiuchosva'nósKLeon 13 kíe Agostó de 1*834. Manuel Velái =: 
Sres. Justicia y Ayuntamiento de.,...i 

Ministerio de la Hacienda militar de esta Provincia. ==.El Sr. Orde-' 
nador én ge fe del distrit'o '•• de' 'CastlÜtf' líi' Viéjá V ':COJÍ ' féciÁ' i) del actual-
me dice io -siguiente." • . u .. \ •- . , t 

«Ordenación del Ejército^de Castifla: la Vieja. "¿z Cori tedia, j ó de Ja-
lio último me dice el Sr. Intendente géúerál del Ejército lo que sigue. == 
E l Excmo. Sr. Secretario del Despacho de la Guerra me dice con fecha 
28 del actual de Real orderi lo sigüiente. = Enterada S. M . la REINA 
Gobernadora de una exposición del Capitán G'énteral de Castilla Ja Vieja, 
sobre lá liquidación dé réciSos'̂  dé:,stitnihiátro,:fécIamada por eJr"Ayunta-
miento dé' Reinos», y ¿t&n pí-iésénciá de las circunstancias ocurridas de al
gún tiempo á está parte en aquel distrito que recomiendan , como medi
da de excepción, una providencia en favor délos pueblosj se ha servido 
mandar que se les admita á liquidación y abono los recibos de suminis
tro correspondientes al cuarto trimestre.del ano úldmb y'sucesivos de es
te año , pero con prevención á todos los Ayuntamientos del distrito1 por 
parte del Ordenador, valiéndose para ello del Boletín ó Boletines oficia
les, de que esta sóberana resolución es sin ejemplar, y en concepto de 
que habrán de acudir en el término improrogable de un mes, pasado el 
cual volverán á observarse las reglas establecidas por las Reales órdenes 
circulares de 9 de Septiembre de 1829, y 28 de Agosto de 1833.r:y lo 
tr&slado i V . $. para su inteligencia y puntual cumplimiéntov" 

Lo comunico á V. para que sé sirva insertarlo en el Boletin de esta 
Provincia según se tó&^réviené por la- Ordenación, dándole la preferen
cia que exige el asunto por interés de los pueblos y de la hacienda mi l i 
tar ert la liquidación de este ramo. Dios guarde á V. muchos años. León 
14 de Agosto de 1834. = Él Comisario interino de Guerra, Roque de 
Diego Pinillós. = Sr. Editor del -Boletin oficial de esta Próviucia. 

\ 

León Imprenta de Pedro Miñón. 


